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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación déi Convenio para
la Represión del Apoderamiento llicito de Aerona
ves, hecho en La Haya el 16 de dicíembre de JfNO.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPANOL,

GENERALislMO DE LOS EJÉRCIT05 NACIONALES

Por cuanto el día 17 de marzo de 1971, el Plenipotenciariv
d~ España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó
en Washington el Convenio para la Represión del Apoderamiento
Ilícito de Aeronaves, cuyo texto certificado se inserta seguida
mente: '

Los Estados Partes en el presente Convenio;
Considerando que los actqs jlícitos de apoderamiento o ejer

cicio del control de aeronaves en vuelo ponen en peligro la se
guril1ad de las personas y los bifmes, afectan gravemente a la
explotación de los servicios aéreos y socavan la confianza de los
pueblos del mundo en la seguridad de la aviación civil:

Consid€'rando que la realizadónde tales actos les preocupa
gravemente;

Considerando que, a fin de prevenir tal6 actos, es urgente
prever las medidas adecuadas para sancionm a sus autores,

Han convenido lo siguiente;

ARTÍCULO

Comete un delito {que en adelante se denominará ~el delito~l

toda persona que, a bordo de una aerunave en vuelo,

al ilícitamente, mediantevíolencia, amenaz(;1 de violencia o
cualquier otra forma de intimidación, se apodere de tal aerona
ve, ejerza el control de la misma, o in lente cometer cualquiera
do tales actos;

b} sea cómpJice de la persona qUe cometa o intente cometer
cualquiera de tales actos.

ARTÍCULO 2

Los Estados Contratantes se obligan a establec('r para el de
lito penas severas,

1. A los fines del presente Convenio, se considerará que una
aeronave se encuentra en vuelo desde el momento en que se
cierren todas las puertas externas después del embarque hasta
el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas para
el desembarque. En caso de aterrizaje forzoso, se considerará.
que el vuelo q.mtlnúa hasta que las autorida.des compotentes se
hagan cargo de la aeronave y de jas personas y bienes a bordo.

2, El presente Convenío no se aplicará El las aeronaves utHi~

zadas en servicios militares, de A:luanas o de Policía.
~:l. El presente Convenio se aplícani. solamente oi el lugar de

despegue o el de aterrizaje real de la Aeronave, a bordo de la
cual se cometa el delito, está situado fuera del torritorio del
Estado de su matrícula, ya se trate de una ftl"ronavc en vuelo
internacional, ya en vuelo interno.

4. En los casos previstos en el articulo 5, no se aplicará el
presente Convenio sí _el lugar de despegue v el de aterrizaje
real de la aeronave, a bordo de la cual se 'comelael delito,
üstán situados en el terrílorio de uno solo de los Estados re
feridos en dicho articulo.

s. No obstante ló dispuesto en 10$ párrafos ,l y <\ del presente
articulo. se aplicarán los artículos 6, 7, 8 Y 10, cualquiera que
}iea el lugar de despegue o de aterrizaje real de la aeronave,
si el delícuente o el presunto deJicuente es hallado en el teni
torio de un Estado distinto qel de matricula de dicha aeronave.

ARTicULO 4.

Cada Est.ado Contratante tomará las medidas necesarias
pan:: esft1bJeccr r,u jurisdiccicn sobre el delito y sobre cualquier
acto de violellcia comet·ido por el presunto dplincuentc contra.
lo'> pasajeros o la tripulación, en relaCÍón directa con el delito,
e Jos casos siguientes:

al si el delito se comej,~ a bordo de una aeronave matricula
da en tal Estado;

b) tóí la aeronave, a b:)cdo de la cual se comctf' el delito.
":terriza en su territorio con el prCé>unto delincuente todavia a
bordo;

el si el d<?lito se comete a bordo de una aerona\'e dada en
arrendamiento sin tTipulac;óIl a una persona que en tal Estado
tenga su oficina principal o, de no tener tal oficina, su ¡"esi·
dEnciv. permanente,

2. Asimismo, cada Eslado Contratante tomani las medidas
necesnrias para establC'cer ~u jurü:,dicción sobre el delito en el
caso de que el presunto delincuente se halle en su territorio y
dicho Estado no conceda la Ecxtrndición, conforme al articulo 8,
a los Estados previstos en el pálTufo 1 del presente urtículo.

3" El pn'se¡üe ConvE'nh no excluye ninguna jurisdicción
penal ejercida de Qcuel"dr; con las Leyes naciomdt'2

.... RTicuJ.o 5

Los Estados Contratantes que constituyan orpmÍ/.ar.iones de
explot¡Jción en común dcl transporte aéreo u Organismos inter
WlclOf\ales de explotación Que utiliCen W'lronaves que sean ob
feto d8 una matrícula Comtlll o internacional, dC!jjgl1arán, con
resppcio a cada aeronave, según las circunstancias del caso, el
Estado de entre ellos ql1{~ oíercprá la jurisdicción y tendrá las
atribucione$ del Estado de matricula de acuerdo con el presellte
Convenio, y lo comunÍC'arán a la Or"ganización de Aviación Civil
Internacional, (¡lle lo notificBrá a todos los Estados Partes en el
presf'nte Convenio.

},rniCULO ti

1. Todo Estado Contnlümte en cuyo tefrit0rio se {'l1cuBnlre
el delincuente o el presunto Jelincuenté, si con';idera que las
circunstancias io jósUfican, procedcn:i. a la detención o tomara
otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás
medidas se llevarán a cabo de acuerdo con las Leyes de tal Es
tado y se mantendrán solamente por el período que sea nece~':a

rÍ:) a fin de permitir la inióación de un procedimiento penal °
de ex tradición.

2, Tal Estado procederá inmediatamente a llna investigación
preliminar de Jos hechos

3, La persona detenida. de acuerdo con el párrafo 1· del
presente articulo, tendní. toda dase de facilidades para comu
nicarse inmediatamente con el representante correspendiente
del Estado de 5U JlacíonalídüJ que se encuentre mas próximo.

4. Cuando un Estado, en virtud de este articulo, detenga a
lIna persona, notificará illmed¡~jff'lllente tal detención y las cir
cUllslanClftS que la justificHn, al Estado de matrícula de la
aeronave, al Estado mencionado en el articulo 4, párrafo 1 d.
al Estado del que sea nacional el detenido y, s( lo considera
con\<enícnte, a todos los do1'nás E.stados interesados. El Estado
que proceda a la invest;gaciúnpJTlirninRr prevista en el párra·
h 2 del pre~,el1te artículo, comunicarú sin dilación sus resullados
a 10-s EéAados ,mtes mencionados e indicani si se propone ejer
cee su jurisdiccióll.

}\TricuLO 7

El L:tado Contratanle en cuyo tP1TiloJ'io sea· hallado 01 pre·
sunto delincuente, si no pn-'cede a la extradición del mismo,
somelerá el caso a sus uukrid"des competente!'; a ef'ec(os de
enjuiciamiento, sin excepción alguna y con independencia do
que el. delito haya sido o no cometido en su torritorio. Dichas
autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que
las aplicables a los delitos comunes de carácteL' grave, de
acuerdo con lB lerislación de tal Eslndo.
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]. El delito, se considerara incluido entre los delitos que
den lugar a cxtmdíción en todo tratado de extratiicián celebra
do entre Estados Contratantes. Los Estados Contratantos se
comprometen a incluir el delíto como casa de extradición en
todo tratado do extradici.ón que celebren entre si en el futuro.

2. Si un Estado Contratante, que subordine la extradición
a la existencia de un tratado, recibe do otro Estado Contratante,
con el que no tiene tratado, una soIícitud de extradición, podrá
discrecionalmente considerar el presente C-:mveniocomo la base
jurídica ne'tesarja para la extradición referente al d~!ito. La.
extradición estará sujeta a las demas condjciones exigidas por el
derecho del E~tado requerido,

3. Los Estados Contratantes que .no subordinen la extradi
ción a la existencia de un tmtado rpconoccrún el delito coma
caso de extradición entre ellos, sujeto a las condiciones f'xigidas
por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines dE' la extradición entre Estados Contratantes,
se considerará que el delito se ha cometido, no solHrnente en el
lugar donde ocurrió, sino también en el terribrio de los Es
tEdas oblig8dw; a establecer su jurisdicción de acuerdo con el
Hrtícuto '1, plirrfjfo 1.

Al-tTÍCULo 9

1. Cuando se realice cualquier acto de los mcnciollfldos en
el llrfículo 1 a) o sea inminente su realización, los Estados Con·
tl"atantes tonlilrán todas la!'> medidé.!'> apropiadas a fin d.e que el
legitimo COn1Hnc1ante de la aeronave recobre o mantenga su
control.

2. En los casos prevLstcs en el párrafo anterior, cada Es
tarlo Contratante en cuyo territorio se encuentre la aeronave,
o los pasajeros o la tripulación, facilitará a los pasajeros y a la
tripulación la continuación del viaje lo antes posible y devol
verú SIJl demora la aeronave y su carg¡l a sus legítimos po
seedores.

ARTicuLO 10

1. Los Estados Contratantes se prestarán la mayor ayuda
POl- l'l que respecta a todo proceso penal relativo al delito y a
los demá:i actos mencionados en· ",1 a rtícnlo 4. En todos los casos,
la Ley aplicable para la ejecución de una petición de ayuda será
la del Estado requerido.

2. Sin embiugo, lo dlspue!'>to en el párrafo precedente no
afectará a las obJigacionesderívaoas ele cualquíer tratado bi~

lateral o multilateral qu~ regule, en todo o en parle, lo relativo
n la ayudd mului1 en materia penal

ARTin:LO 11

Cada E',tado Contratante notifkara lo antes posible al Con
sejo de la. Organización de AviaCÍón Civil InternaciollllU, de
confoL"lnidad con su legisiación nac:iontl1, cualquíee información
pertin~m!c que tenga en su poder referente a:

al las circunstancias del d~¡¡jo;

bl las medidas tomadas en vpLicaGÍón del artÍCulo 9;
el hlS medícb.!': tomndaG en relucíón con el delincucnle o el

presunto delincuente y, especi~11n;Qnte, el resultado de todo pro~

cotlin;iel1to de extradición ti otro pmcedimiento judicial.

AmicULQ 12

L Las controversias que surjan entre dos o mús Estados
Contrat.anles con respecto a la interpreü\ci6n o apliuF"'íon de
est€ Convenio, que no puedan sQlucion8.r!'>e mediante negociacio~

nes, se 50metenin a arbitn,je, a pet.ición de uno do elles. Si en
el pltlzo de seis meses, contados a pal'tÍr de la fecha de presen
tación de la solicitud de a¡'bitr¡:¡je, la~ Partes no consiguen po
nerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
Partes podrá someter la contrnv"rsia H la Corte lntern,':lcional
de Justicia, mediante una SGlicitud p¡'escnLJdu, de confcrmidad
con el ü;tatuto de la Corte.

2. Todo Esfado, en el momento de la firma o ratificar'ion de
este Convenio o de su adheEión al mismo, pudrá declarar que
n,} se c()!1sidera obligado por el pármfo ant<¿óriot, Los demas
Estados Contratantes no estarán obligados por el párrafo an
terior ante ningún Estado que haya formulado dicha reserva.

J< Todo Estado Contratante que haya formulado la reserva
prevista en el parrafo anterior podra retirarla en cualquier
momento, notificandolo a los Gobiernos depositarios.

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de los
Estados participantes en la Conferencia Internacional de De
recho' Aéreo celebrada en La Haya del 1 al 16 de diciembre
d,) 1970 mamada en adelante "la ConferencJa de La Haya»), a
partir del 16 de diciembn de 1970, en dicha ciudad. Después
del ;H de diciembre de 1970, el Convenio estani abierto a la
firma de todos los Estados en Wa.shington, Londres y Moscú.
Todo Estado que no firmare el presente Convenio antes de su
entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este
artículo, podra adherirse a él en cualquier momento.

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación por-los
Estados signatarios. Los ifJt;t.rumentos de ratificación y los
instrumentos de adhesión se depositarán en los archivos de los
Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino Unido
d) Gran Bretalia e lrlandd. del Norte y la. Unión de Repúblicas
SociaJístas Soviéticas, a los que por el presente se designa como
Gobiernos depo:,i IDrios,

'3. El presente Convenio éntrará en vigor treinta dias des
pués de la fecha on que diez Estados signatarios de este Con~

venio, participantes en la Conferencia de La Haya, hayan de
positado sus íll.':trumentos de ratificación.

4. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en
\"igor en la fecha que resulte de ill aplicación del párrafo 3 de
este artículo, o treinta días después de la fecha de depósito de
'iUS instrumentos de ratificaCÍón o adhesión, si esta última
Jecha fueseposteríor a la priméra.

5. Los Cablel nos depos.tarlos informarán sin tardanza a to
dos los Estados si;:;naíarÍos y u todos los Estados que se hayan
adherido a este Convenía de la fecha de cada firma, de la
[echa de depósito de cada instrumento de ratificación (l adhe~

sión, de· la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra
notificación.

6. Tan pronto como el pt'escnle Convenio entre en vigor, los
Gobiernos deposilarios lo registrarán de conformidad con el ar
ticulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y de conformídad
con el articulo 83 del Convenio sobre Aviación Civil Internacio
nal (Chicago, 194-11.

ARTÍetrt,Q 11

1. Todo Estado Contrat.ante podrá denunciar el presenta
Convenio n'ü,diantc notiJicaCÍón por escrito dirigida a Jos Go
biernos depositarios.

2. La denuncia surtirá efecto ~ís meses después de la fecha
en que los Gobiernos depositarios reciban la notificación.

En testimonio de lo cual, los Plenipoten<.:íarios infrascritos,
debidamente autori;-;udos por sus Gobiernos para hacerlo, fir
man el preScJl!.e Convenio.

Hacho {'n LaH:-l,ya el día dieciséis de diciembre de mil no
vecienh.Js setenta en t.res originales, cada uno de ellos integrado
por cuatro textos auténticos en los idiomas español, francés,
inglés y rlL'jO

Por tanto, habiondo visto y examinado los catorce artícu
los que intogran dicho Convenio, oida la Comisión de Asun
los Exteriores de las Cortes Espanolas, en cumplimiento de lo
pl'evenido en el al."ticulo 14 de su Ley Constitutiva, vengo en
aprobar y ratificM' cuanto en ello se dbpone, como en virtud del
pre.,-;cnte lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser
vado y hacer ql,lc SD cumpla y observe puntualmente en todas
sus parte.s, a cuyo fin, para su ma.yor validación y firmeza,
MaHdo CXPBdit' el Instrumento de Ratificación firmado por
Mí, debidamente seIJEldo y refrendado por el infrnscrito Minístro
de Asuntos Exlü¡iores.

D~ldo en I\!¡:;¡cj¡id a seis de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El :dillislro de A,:'liníos Exl.eriores,
C;'H!::GOHJO LOFEL HRAVO

n fnstcumento de RatiliGIC;ón de L;pal1_a al presente Con
venio, . fue depositado en V\7as hington el dia :lO de octubre
de J972.

.El Convcníc entró en vigO!' pam Espal1a el día 29 de no~

\'iembre de 1972, de conformidad con lo eslablecido en su ar
tlculo D.

1.0 que se hace públi.co para conocimiento general.
Madrid, :m de diciembre de1972_-El Secretario general Téc

nico del t\1inistel'io de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza.


